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RESOLUCION de 15 de marzo de 1988, de la
Dirección General del Centro de Investigaciones Ener
géticas. Medioambientales y Tecnológicas, por la qU,e
se anuncia convocatoria para cubrir 29 plazas ae
Titulado superior con personal laboral de carácter
temporal.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre. y en uso de las facultades delegadas por
Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Industria y
Energía. de 26 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 28),

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir, mediante el
procedimiento de concurso de méritos. 29 plazas de Titulado
superior con personal labQral de caracter temporal.

Segundo.-La descripción. características, ubicación y dotación
económica de las plazas que se convocan son las que figuran en las
bases de la convocatoria.

Tercero.-La realización del proceso selectivo se ajustara a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de diCIembre, a los criterios generales de selección
fijados por el Mln,sterio para las AdministraCIOnes Públicas. y a las
bases de la convocatoria.

Cuarto.-Las bases de la convocatoria y demas requisitos aplica
bles al proceso selectivo se encuentran expuestos en los tablones de
anuncios del Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambien
tales y Tecnológicas. avenida Complutense. 22, 28040 Madrid, y en
el Centro de Información Admin¡strativa del Ministerio para las
Administraciones Públicas, calle Marqués de Monasterio, 3. 28004
"Iadrid.
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Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir. mediante el
procedimiento de concurso de méritos. dos plazas de Titulado
Superior. Una para Licenciados en Ciencias Biológicas y otra para
Ingenieros Industriales.

Segundo.-Las exigencias. descripción, características. ubicación
y dotación económica de las plazas que se convocan son las que
figuran en las bases de la convocatoria.

Tercero.-Las bases de la convocatoria y demas requisitos
aplicables a este proceso selectivo se encuentran expuestos en el
tablon de anuncios del Centro de Investigaciones Energéticas.
Medioambientales y Tecnológicas, avenida Complutense. núme
ro 22, 28040 Madrid, y en el Centro de Información Admimstrativa
del Ministerio para las Administraciones Públicas. calle Marqués
de Monasterio, número 3. 28004 Madrid.

Cuarto.-La realización del proceso selectivo se ajustara a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; al Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. a las bases de la convocatoria y a
los criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las
AdministraCIOnes Públicas.

12694

Investigaciones Energéticas. Medioambientales y Tecnológicas-.
autorizandose por el Ministerio de Economía y Hacienda la
contratación de 19 Titulados Superiores, con personal laboral fijo
de planlllla.

Producídas dos vacantes en dicha plantilla, esta Dirección
General, en virtud de las competencias delegadas por Resolución
de la Subecretaría del Ministerio de Industria y Energía de 26 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28) y en
cumplimiento de lo establecido en el articulo 24 del Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre, acuerda:" .
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Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid, 15 de marzo de 1988.-El Director general. José Angel
Azuara, Salís.

limos. Sres. Directora de Personal y Organización y Director de
Administración y Finanzas.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. 15 de marzo de 1988.-El Director general, José Angel
.""'uara Solís.

limos. Sres. Directora de Personal y Organización, y Director de
Administración y Finanzas.

10301
-.'

',.".

..,

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 20 de abril de 1988. de la Sub,ccre·
taria, por la que se con\'oCQ concurso-oposición libre
para la prorlsión de d,j;"cntes pla:as "acantes con
personal laboral fiJO de nuera ingreso.

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 198/1987.
de 6 de febrero. por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1987.

Esta Subsecretaria, de conformidad con 10 establecido en el
artículo 25 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el
que se aprueba el Reglamento de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración del Estado. y, en uso de las facultades que le
están conferidas. ha resuelto:

Primero.-Convocar las plazas vacantes que figuran relacionadas
en el anexo adjunto de la presente Resolución, mediante el sist<ma
de concurso-oposición libre.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto
en los títulos I y III del Real Decreto 223/1984. de 19 de
diciembre, a los criterios de selección fijados por el Ministerio para
las Administraciones Públicas, al III Convenio Colecti vo del
Personal Laboral al Servicio del Ministerio de Transpones.
Turismo y Comunicaciones, y a las bases reguladoras de la presente
convocatoria.

Tercero.-Las bases de desarrollo de la convocatoria. programas.
requisitos generales y específicos para cada categoria profesional.
así corno los Tribunales que han de juzgar las pruebas de selección
figuran expuestos en los tablones de anuncios de la sede de los
Servieios Centrales del Ministerio de Transportes. Turismo v
Comunicaciones. sita en plaza de San Juan de la Cruz. sin númeró.
28003 Madrid, de los Centr"5 directivos en los que existen plazas
vacantes, de la D!rección General de la Función Púb:ica. Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas. Gobiernos Civiles y. en su caso, Delegaciones del
Gobierno. Direcciones Provinciales del InstitUlo Nacional de
Servicios Sociales (INSERSO) y en la sede de las Direcciones
Provinciales de Transportes. Turismo y Comunicaciones.

Cuarto.-La solicitud para tomar parte en estas pruebas selecti
vas sera faCIlitada gratuitamente en los lugares en que se encuen
tran expuestas las bases de la convocatoria reseñados en el apanado
anterior.

La presentación de solicitudes podra hacerse en el Registro
General del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones
o en la forma establecida en el artículo 66 de la Lev de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, eñ el plazo de
veinte dias naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado» y se dirigirán
al ilustrísimo señor Director general de Servicies del Departa
mento.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 20 de abril de 1938.-El Subsecretario. P. D. (Orden de

22 de enero de 1986), el Director general de Servicios, José Antonio
Vera de la Cuesta.

limos. Sres. Directores generales de Servicios, Infraestructura del
Transporte, Oficialia Mayor y DireCCIOnes Provinciales del
Departamento.


